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Resolución Dir ectoral No 001177 -2024

ILAVE 25 ilj|i 7ln4

: , r,/isto, el Expediente No 9539, Acta de Ad.ludicaciÓn para Personal

2024, sokrre lleasilnációrr Etapa Regional por UNIDAD FAMILIAR;

CONSIDERANDO:

eue, es politica del Ministerio de. Educación y función de la Unidad

Gestiórr:, EdL.icativa,'Local, garantizar el desplazamiento del personal ' Docente a través del proceso

reasig¡ación, para garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas programadas en

de

de

las

ncias de gestión educativa descentralizada;

r . Que, ta tey No 2gg44, Ley de Reforma Magisterial, tiene : poi objet<:

relaciones efrtre el Estado y : lc,s profesores que prestan servicios en las instituciorles y .

^-r...r.^¡r...^^ ^,.'11,,,..- A., ^Att^.,nid¡r'hqci¡a r¡ tóe ninn .nrodrrr:tivá v en 'las lnstatrCiaS de GeStiÓnE(lt,r\.l¡lV\,§.*,.,1,"":"\](;uvLlvUv¡vl,"'"".".,.-...."":.'l-..-.,,
{§,..r'rgjihrar las
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Educativa

i,la,xiiterial

ilescerrtraliz.aclal, regutando deberes y ' derechos, .la formaciÓn continr.la, la Carrera PÚblica

la'evalua:.icn. ei próceso disciplinano, las remuneraciones y los estimulos e incentivos ;

de la. Ley de ' Refoima

MINEDU establecerá los
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establece: "1a reasrgl-;;;iión es,la acción de personal mediante la'cuá|. el profesor se desplaza rje un 'cargo a

,lro; igiiai, q{ie ise encuenii"e : vacante,, en cualquiera'i de las ,'áreas magisteriales, sin modificar Ia escaia

nragister-ial alcánzada. Se efectúa previo' a 'los' procesos de 'nombranliento y contraiaciÓn docentt, bajo

responsabilicjad admir')istrativa. El reglaÍnénto de la presente Ley estabiece los criterios y condiciones para

lo reasignación",

Magisterial, aprobado mediarrte D.S N" 004-2013-ED, establece que el

$l{{"r\¡"r*ientos y procedimienks ci e I proce so de reas i gnaci ón ;
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Que, mediante Resolución rVicemlnisterial N' '042-2022-MINEDU, de

ñ*.'"Á;#"ía zo de abrit det 2ozz, modificada por Resotución Viceministerial N'058-2023-MINEDU se aprobÓ la

§H,lorma lécnica'denominada: "Disposiciones para la reasignación y permuta de los profesores en el marco de

la Ley N" Zgg44, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento"; ' norma que deroga ' la ResoluciÓn

Viceministerial N'245-2G1 9-M lNEDu modificada por la Resolución Viceministerial N"212-202'l-tvl lNEDU;

Que, el ril¡nléral. 2.7 del mencisnado c.lócumento normativo precisa el

árnbitc de aplicación, en eile comprende a loi; professres de ias áreas de desempeño laboral: a) GestiÓn

peciagógica y b) "Gestión lnslilucir¡nai. Asinrismo, se precisa en el numeral 5.2 las causales de reasignaciÓn

siendo que en los nreses de nrayo a julio se, ejecuta la reasignación por razones de unidad familiar e

interés per§onal; conteniendo éstas dcs (2) causales clos etapas: regional y la interregional;
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Reasignacirrn de-Éerssnal Docente, y

r-r)nlnñ ntr pl ¿ 7a

NIVEL EDUCATI\/O

INST¡TUCION EDLJCATIVA:

UGEL

AREA CURRIC./ ESPEC.

I NSTITU CION ED I.]CATIVA

MOTIVO DE VACANTE

Aio 
,Fiscal 

2024, Ley .|.::ii?u*0, Ley General de
al, el Decreto Supremo " ñ" "004-2013-ED, Reglamento

,,
.,:

' .:. . .- .,- ."..i.' 
.

Que, .esrando a lc eiecuiaco .e informad¡ poi
visado por ias Jefaturas y. Asesoría JurÍdica de la

921481218713

Primaria

7A279
I lr:Et n¡Jt tat ilT^

1113713227N2

Primaria

70324

POR REASIGNACIÓN :

CCALLOMAMANI A LA UGEL EL

SEGÚN R.M. O42.2O22.MINEDU

ei Ccmiié cie

Unidacl de Gestión
tiva Loca.l,; y

Que,, de conformidad coñ la Ley de Presupuesto del Sector Publico

Educación, Ley No 2gg44, Ley de.. Reforma

de la Ley de Reforma ' Magisterial y sus
torias;

SE RESUEI-VE:

del 2025, a DAVID lsAl CLEMENTE,CLEMENTE, con DNI N'ar*rr*=n ut .urgo oe pnorrsoR, con
SEGUNDA ESCALA MAGISTERIAL y con Jornada Laboral de 30 Hrs. PEDAGóGICA, a quien se le ha
consignado en la evaluación de su expediente , el siguiente puntaje:

fitAzLpq aE!§EN
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ELOY CCALLOMAMANI

COLLAO DE PUNO

t^lá cadena presupuestal

la presente resolución a las

ARTíCULo SEGUNDo: AFÉCTESE,
cr:rrespcrrdiente de acuerdo al Texto Único orclenado del clasificador de Gastos.

'-"--'t-'
partes interesadas, para su conocimiento y fines pertinentes,

Reg i strese y Co m u n i q ue se ;
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NORKA BELINDA CCORI TORO
DIRECTOR

UGEL EL COLLAO
I.JBCT/DUSÉLEC
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ESCALA
MAGISTERIAL

LABOR EN ZONA
RURAL, FRONTERA O

VRAEM

TIEMPO DE

SERVICIOS
PUNTAJE

TOTAL

Puntaje Obtenido 12 0A 25.20 600 43.20

CODIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO
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MINISTERIO DE EDUCACION

GOBIERNO REGIONAL PUNO
D¡RECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO
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idehtidad.
tecnología eOnilal [e §atiónlE[ucaüva Loca[ Cfr.ucuito luti

CESE DE PAGO

'Aifo de la Recaperación y Consolidación de la Economla Peflnne"

La Aficina de Remuneración de la lJnidad de Gestión Educativa l-ocal de Chucuito Juli,

suscn'be que, en cumplimiento a lo dispuesfo por la Resolución Vice Ministerial N" 042-2022-
MINEDLI, se expide el presente CESE DE PAGO a don (ña): David lsai Clemente Clemente,
cargo de Profesor de ta lnstitución Educativa Primaria N' 70279 del ámbito de la Unidad de
Gestión Educativa Local de Chucuito Juli; en mérito a la Resolución Directoral N" 1177-2024 de
fecha 25 de junio 2024, en donde resuelve: Reasignar, a pañir del primero de mano del 2025,
a ta tnstitución Educativa Primaria N' 70324 del ámbito de la Unidad de GestiÓn Educativa
Local El Collao, habiéndose pagado su remuneración hasta el mes de febrero 2025.

DATOS PERSOA/AIES;

Apellidos y Nombres : Clemente Clemente, David lsai
Documento de ldentidad : 40847358
Cargo : Profesor
Régimen Laboral : Ley N" 29944
Cuenta de Ahorros : 04701289175
Régimen Pensionario : AFP lntegra Mixta CUSPP 592121DCCMM5
Escala Magisterial : Segunda - 30 Hrs.
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